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REMITE INFORMES fINALES Nos. 1 Y 2 . 
DE 201, . SOBRE AUDlTORIAS 
EFECTUADAS EN EL 
GOBIERNO REGIONAL DE TARAPAcA A 
lOS PROGRAMAS PRÉSTAMOS 810 
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IQUIQUE. 1 O MAY 20111 O ~ ~ 

Cumplo con remitir ti Ud. parII ..... 
COOOCImlenlo y fines pertinenles, Info.rlrcs Finales Nos. 1 Y 2, do 201" que con4iene 
el reaulledo de la audrtoria praclice~ por Iuodooarios de eatt ConlJ1lloria Regional • 
los Plog'lt0'\98 Préstal1)O BID 1952/OC-CH Y Prés,arno BIO 11l58lOC-CH 6n _ 
GobttlHlO Regional 

Sobre el par1icular ~8 que &SIl lII'ItidIId 
implemente 185 medidas que "time pef1ifléntes para IUbNnar 18$ observ.aoon 
JormoLadas, cuya legalidad _6 verillc&da en una próldma visita 00 seouimIenlo. que 
5(l1I(w1tl8 11 ClIbo de CQI,lQImjdad con IIIs pol íticas defir'1idM por este OfOl'1;1mO 

Saluda atentamente a Ud .. 

A LASEÑORA 
INTENDENTE REGIONAl DE TARAPACA 
GOBIERNO REGIONAl DE TARAPACA 
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REMITE INFORMES f iNAlES Nos. 1 Y 2 • 
DE 201, . SOBRE AUDlTORIAs 
EFECTUADAS EN El 
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Cumplo 000 .emitir a Uc;t PIlle !Mol 
conooom.oenlo y fines penonentes, c.opia de los Informes Finales No.. 1 Y 2 de 2011 , 
que contiene !!I resultado de la auditoría pr8ClictIda por fundonllrios de est8 
Contralorfa Regional en fI$e Gobiemo Regional. 

Al seOOR 

AGU~O~IT~OO~'~NT~E~RNO ~ REG~Al DE TARAPAcA 

Saluda eternamente ti Ud., 
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CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

CONTRALORiA REGIONAL DE TARAPACA 
Unidad de Control Externo 

PTMO N' 13.01012011 INFORME N" 2, DE 2011 , SOBRE 
AUDITORíA DE ESTADOS FINANCIEROS 
AL PROGRAMA MANEJO INTEGRAL DE 
RESIDUOS SÓLIDOS, PRt:STAMQ BID N" 
1958/QC-CH. 

¡QUIQUE, 3 1 MAR 2011 

En cumplimiento del Plan Anual de 
Fiscalización de esta Contraloría General para el año 2011 , se efectuó una auditoría 
de estados financieros al Programa Manejo Integral de Residuos Sólidos, préstamo 
BID N" 1958/0C-CH, en la Unidad Regional SUBOERE, URS, Región Tarapacá por el 
periodo comprendido entre el 01 de julio y el31 de diciembre de 2010, inclusive. 

Objet ivo 

La auditoría tuvo por finalidad verificar el 
cumplimiento de los objetivos del Programa en la región, efectuando un el(smen de 
los proyectos desarrollados y una evaluación de los controles internos que ejecuta la 
Unidad Regional de la SUBDERE, URS, para constatar si existe una correcta 
utilización, registro y rendic ión de los fondos del programa, en el periodo antes 
señalado_ 

Metodología 

La mencionada labor se desarrolló de 
conformidad con la Metodologia de Auditoría de este Organismo Superior de Control, 
e incluyó las normas de control interno y de audi toría aprobadas por esta Institución, 
en conjunto con el análisis de procesos y la identificación de riesgos de la entidad, por 
consiguiente implicó: una evaluación del sistema de control interno: comprobaciones 
selectivas de los registros y documentos que respaldan los ingresos y gaslos 
efectuados durante el período de cobertura: la verifICación de las exigencias del Banco 
Interamericano de Desarrollo, BID, por medio del cumplimiento de la Guía Operativa 
del Programa: y finalmente, la aplicación de otros medios técnicos, en la medida que 
se estimaron necesarios de acuerdo con las circunstancias. 



CONTRALORiA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRAlORIA REGIONAL DE TARAPACÁ 

Unidad de Auditarla e Inspección 

Universo y muestra 

Para el desarrollo de la audltorla se consideró 
el proyecto Que presentó desembolsos durante el al'lo 2010 y los gastos en honorarios 
y viáticos, con cargo al préstamo BID N' 1958 OCICH, cuyo monto ascerldió a 
MS249.141.-, examinándose, para ta les efectos, el 100 % de los recursos sel'lalados, 
conforme al siguiente detalle: _. 

Apt<>ba<Io ... • • 
H .JJJ · M01.· 

Antecedentea generalea 

El Programa de Manejo Inlegral de Residuos 
Sólidos tiene por objeto mejorar las condiciones de salubridad y calidad ambiental en 
centros urbanos y rurales a nivel nacional, a través de ta implementación de sistemas 
integrales y sostenibles para el manejo eficiente de los residuos sólidos domici liarios, 
el cual está est l1Jcturado para obtener los cinco (05) resultados Que se indican a 
continuación. (i) aumentar el porcentaje de residuos sólidos domiciliarios con 
disposición final en instalaciones sanitarias y ambientales adecuadas; (ii) cerrar 
instalaciones de disposición final de residuos sólidos domiciliarios sin autorización 
sanitaria o am~ental , (iii) mejorer la capacidad de planificación regional del manejo de 
residuos sólidos domiciliarios; (iv) mejorar la gestión financiera municipal de residuos 
sólidos domiciliarios, y, (v) fortalecer la capacidad de fisca lización y control sanitario y 
ambiental del Estado, 

Ahora bien, del examen efectuado se 
determinaron las siguientes situaciones: 

l.- SOBRE EVALUACiÓN DE CONTROL INTERNO 

1.- Ambiente de control general 

Examinado el entomo de control respecto de 
de las malerias auditadas, se determiné Que éstos se ejecutaron en general conforme 
a los procedimientos intemos del Gobierno Regional de Tarapacá; y en lo relativo al 
proyecto tomado como muestra. a los medios del Fondo Nacional de Desarrollo 
Regional, FNDR, determinándose las debilidades que se irldican: 

1.1.- Registro desaclualizado de control de garantías: 

Se constató Que el Gobierno Regional de 
Tarapaca al momento del examen, si bien contaba con un registro en planilla Excel, 
mediante el cual llevaba el control de toda operación que constitufan responsabilidad 
o un derecho por compromisos y garentias; en lo especifico, las relacionadas con la 
ejecución de los proyectos FNDR, se observó Que éste no se el'lCOnlraba actualizado, 
ya Que no contenía información de las pólizas de garantia recibidas por la ejecución 

/.~~del proyecto ·Construcción ClelTe perimetral Relleno Sanitario El Boro- y cuyo detalle 
~~1 expone a continuación' 

~ u,l't.;;i:f 
, 



CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORIA REGIONAL DE TARAPACA 

Unidad de Auditoria e Inspección 

Motivo 

Lo antel'lOt permite sellalar que ese servICIO 
no ha dado cumplimiento a la norma de oontrol interno establecida en la resolución N" 
1 485, de 1996, capitulo 1, letra bl, de este Organismo Superior, la cual senala que el 
regiStro oportuno y adecuado de las transacciones y hechos sign ificati~ deben 
regislrarse Inmedialamente y ser debidamente clasificados 

Además, en los casos hallados, ese serviCio 
incumplió la norma oontable establecida en el capitulo 1, del oficio CGR N" 60.820, 
SoOre llevar un control de loda operación que constituya responsabilidad o un derecho 
por compromisos y garantfes que no afectan la estructura patrimonial. 

1.2- Segregación de funciones 

Se observó una concentración de funCIOnes en el 
encargado de lOS proyectos FNDR del Departamento de Administración y Finanzas 
d~ GORE, Regi6n de Tarapacá. ya que, además, de manejar los fondos para el 
financiamiento de los proyectos, en este caso, del programa auditado. es el 
responsable de contab4lizar los respectivos gastos y confeccionar las conciliaciones 
bancarias de la cuenta coniente N" 01309107850 "Fondo Nacional de Desarrollo 
Regional". Al respecto. cabe precisar que en dicha cuenta corriente se depositan los 
recursos provenieotes del préstamo BID W 1958 OCICH, en conjunto con Otros 
fondos recib4dos por el GORE RegIÓn de Tarapacá. 

Por \o anterior. se ha constatado un 
Incumplimiento por parte del servicio a la norma de control Interno "División de las 
Tareas' , estipulado en la ya citada resolud6n exenta N" I .485, de 1996, capitulo 1, 
ápice 4. letra b). que indica: "las tareas y responsabilidades esenciales ligadas a la 
autorización, tratamiento, registro y revisión de las transacciones y hechos deben ser 
asignadas a personas diferentes·. Cabe selialar que durante el examen no se 
advirtieron controles compensatorios que permitieran mitigar los posibles errores que 
pudieran ocurrir ante lal debilidad. 

2 - Control interno especifICO del programa: 

Cabe hacer presente que según \o establecido 
en el punto VI II. sobre "Responsabilidades de Ejecución-, de la resolución exenta W 
80. de 12 de febrero de 2009. que aprueba la Guia Operativa del Programa Manejo 
Inlegral de Residuos Sólidos. la SUBDERE como organismo ejecutor del mismo. a 
través de la División de Desarrollo Regional. Departamento de Gestión de Inversiones 
Regionales, es la responsable de la coordinación y administración genera l del 
programa. Del resultado de la evaluación especifica se determinó lo siguiente· 

, 



CONTRALORiA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORIA REGIONAL DE TARAPACÁ 

Unidad de Auditoría e Inspecc ión 

2,1,- Control del Programa por parte de la Unidad Regional de SUBOERE (URS): 

Sobre el particular, el punto 8.1. "Ejecución de 
Proyectos· de la citada resolUCIÓn exenta W 80, establece que las URS, deberán 
realizar tOdas las acciones de supervisión y control de los recursos con cargo a este 
préstamo; sin embargo, durante la auditoría se advirtió que estas funciones no se 
estaban llevando a cabo por parte de la citada unidad regional, puesto que, en el caso 
del proyecto examinado, sus BCCIOnes se orientaban a ingresar en el sistema 
Methasys la información procesada por el Gobierno Regional de Tarapacá y por las 
respectivas Unidades Técnicas, 

2.2- Remesas recibidas. 

Durante la fiscal izadóo, se coostató que los 
Ingresos recibidos por el GORE, Región de Tarapaca, para la ejecución del referido 
proyecto financiado por el citado Préstamo BID N° 1958/OC-CH. eran contabilizados 
en el Sistema de Informadón Financiera del Estado, SIGFE, en conjunto con los 
demás fondos percibidos para la ejecución de otros pro~ectos del Fondo Nadonal de 
Desarrollo Regional (F.N.D.R) que administra dicho ente público. Asimismo, ~ como 
ya se indicó anteriormente, ta les recursos se manejaban en una sota cuenta coniente. 
denominada "Fondo Nacional de Oesarrollo Regional- 01 309 107850". Cabe agregar, 
que en la documentación de respaldo de tajes contabilizaaones no se adjuntaba un 
detalle de la distribución de los ingresos que percibIÓ el servicio en la región, en 
espedallo relativo al préstamo en e)(amen, 

lo deSClito precedentemente, implicó una 
limitación al alcallC8 de la presente auditoría, puesto que no se logró determinar con 
exactitud el monto total transferido por la SUBDERE nivel central para la ejecUCIÓn de 
los proyectos cargados a este programa, razón por la ClJal no se emite un 
pronunciamiento sobre la integridad de las remesas recibidas por el GORE, Región de 
Tarapacé, respecto de los proyectos auditados. 

Finalmente en este punto, es pertinente 
ser'ialar Que tal limitación también se advirtió en los ingresos recibidos para el pago de 
los honorarios ~ viáticos de los profesionales que prestaron servicios con cargo al 
programa en cuestión, ~a que estos eran depositados en la ClJenta corriente 
N°01309107906 "Gastos en Personal· del Gore, Reglón de Tarapacé. 

2,3." Rendiciones de cuentas: 

De la evaluadón practicada y confOfme con la 
Guia Operativa del Cootrato de Préstamo, materia del examen, se observó que el 
GORE, Región de Tarapacá, no estaba dando cumplimiento a lo establecido en el 
punto 9.4 ·Rendición de Cuentas· de la misma, toda vez que éste no rendia cuenta 
documentada a la URS. Situación que queda evidenciada en el hectlo de que ésta 
última, para el control financiero del programa, obtenía la infOfmación sobre procesos 
de licitación y callC81aci6n de estados de pagos de los pro~ectos en ejecución, así 
como también de los gastos por honorarios ~ viáticos con cargo al programa. 

~~_""o~' directamente de la Unidad de Archivo de Proyecto del GORE. 

~ ~'''9'' 
'PuÓ'" • 



CONTRAlORiA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRAlOR1A REGIO NAL DE TARAPACÁ 

Unidad de Auditoria e Inspección 

2.4.- Conciliaciones bancarias' 

El Gobierno Regional de Tarapacá para la 
administración de los recursos financieros maneja tres (3) cuentas corrientes del 
Banco Estado, segun el siguiente detalle: 

Para efectos de administrar los recursos 
provenientes del Préstamo BID 1958/OCCH, ese servicio utiliza la cuenta comente 
denominada "Gastos de fundonam~nto' para los pagos de hoflOfarios del profesional 
contratado para el Programa de Residuos Sólidos, y la cuente "Fondo Nacional de 
Desarrollo Regional" para le ejecución de proyectos con cargo el mismo progrema, 

El hecho que el Gobierno Regional de 
Tarapacá no posea una cuenta corriente e1!dusiva para el manejo de los fOndos 
provenientes del referido préstamo BID, como se ha indicado anteriofm6f1te, implica 
una limitaCIón importante para que la Unidad Regional de la SUBDERE, (URS) 
efectúe una revisión de las mismas, situación que vulnefa lo establecido 6f1 el punto 
9 4 de la guia operativa del programa audrtado, que inclica que dicha Unidad Regional 
deberá revisar las conciliaCIOnes bancarias de la cuenta corriente del mismo. 

11.- SOBRE EXAMEN DE CUENTAS 

1 Sobre el pago de hOnofarios cargados al programa de residuo sólido: 

Al respecto, durante el periodo 2010 el GORE, 
Región de l arapaeé, desembolsó la suma de S5 507.198.-, con ellin de financiar los 
gastos de honoranos que se detallan en el recuadro de más adelante y que obedecen 
a "servicios profesiooales programa Residuos Sólidos": 

• _. _ bnI deI __ ", N' _ 
_io _ 

&--10 _ 

FoI>-lO 16910 

Sobre el particular, es óable selialar que el 
GORE, Región de Tarapacá, por medio de la resolUCión e1!6f1ta N" 16, de 04 de enero 
de 2010. autorizó el contrato a honorarios suscrito en igual fecha con el Sr. Gino 
Pizarro Milanasi, por los servicios de apoyo a la ejecución de proyectos con cargo al 
programa "Manejo Integral de Residuos Sólidos": labor que debia ser desarrollada 
entre el 0 1 de enero al 31 de diciembre del 2010, inclusive, por un monto total de 
517.333.328.- pagadero en doce (12) cuotas lQuales de $1.444.444 - impuesto 
incluido; sin embargo, de los antecedentes recabados durante la auditoría, se 
comprobó que el Sr PizafTO dejó de prestar tales servicios el dia 18 de marzo de ese 

r="'''<.'''' 
~iX~ 

(oUI~::U 
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CONTRALORiA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRAlOR1A REGIONAL DE TARAPACA 

Unidad de Audito r ia e Inspección 

Posteriormente. mediante la resolución exenta 
N" 120. de 18 de noviembre de 2010, el GORE. Región de Tarapacá, aprobó un 
nuevo contrato de honorarios a suma alzada. suscrito en igual fecha, pero esta vez, 
con el señor Francisco Javier Olivos Aranguiz, 'J sólo poi' el periodo comprendido 
entre el 18 de noviembre 'J el 31 de diciembre de 2010, inclusive, por un monl0 de 
SI .720.ooo.-, impuesto inclUido, el cual, conforme al contrato suscrito entre las panes, 
se paganan en dos (02) cuotas: la primera de ellas, por S 520.000.- el día 30 de 
noviembre 2010; 'J la segunda por SI .200.000, para el dia 31 de diciembre. 
respectivamente 

Ahora bien, del examen de cuentas realizado 
al proyecto en cuestión, 'J considerando los anlecedentes anteriores, se determinaron 
los siguientes hechos: 

1 1 - Presupuesto no ejecutado. 

Del analisis presupuestano. se consta tó que el 
Gobierno Regional de Tarapacá, en el periodo examinado. ejecutó gastos con cargo a 
este proyecto sólo por ta suma de $3.787.198.-, y que corresponden al pago de los 
servICIOs prestados por el ya nombrado señor Gino Pizarro Mílanesi. Mientras que el 
$1 .720.000.-, correspondientes al señor Francisco Olivos Aránguiz, fueron registrados 
en la contabilidad del GORE, Región de larapacá, como -Anticipo a funcionario" sin 
afectar por consiguiente, el pl'esupueslo del 2010 del proyecto en examen. Ello, 8 
pesar que se contaba con disponibilidad presupuestaria de $13.546.130.-. puesto que 
como se indicó anteriormente, la estimación de gastos aprobadO para este proyecto 
fue de $1 7.333.328 -

1.2.- Sobre la contabilización de los hOflOfarios 

No obstante lo anterior, es necesario indicar 
que el registro en la cuenta contable 1140302 "Anticipo a funcionarios" por el monto 
de $1 .720.000.- por concepto de los referidos honoranos pegados al Sr. Olivos 
Aranguiz, vulnera lo establecido en el Oflcio CGR N" 54.900, de 2006, 
específicamente el procedimiento contable 0 -03, sobre gastos en honorarios. que 
señala que el devengo del monto total de este tipo de gastos debe quedar reflejado en 
la cuenta contable 5310301"Honorarios a suma alzada - Personas Naturales"; 
realizando dos (02) egresos de fondos, uno por el honorario liquido pagado al 
funcionario y el otro, por la retención de impuestos que se debe enterar en arcas 
fiscales hasta el día 12 del mes siguiente a su ejecución. 

A mayor abundamiento, es pertinente indicar 
que el mismo procedimiento contable fue utilizado por el servicio en el mes de 
diciembre de 2010, para la contabi!izaci60 de otros pagos de honorarios existentes en 
el Gobierno Regional. situación que se comprobó mediante el mayor contable de la 
cuenta "Anticipo a Funcionarios". 

1,3,- lncumplimiento de COf1trato 

Finalmente, en este punto cabe agregar que 
no se dio cumplimiento a la forma de pago establecida en el contrato de honorarios 
del señor Olivos Artmguiz; ello, toda vez Que el GORE, Región de larapaea.. realizó 
d~~~ pago el 31 de diciembre de 2010, en una (0 1) cuota, en circunstancias que 
!;! haberla hecho en dos (02), tal como lo señala en la clausula segunda del 

acuerdo de voluntades. ($520.000 e! 30/1112010 y S 1.200.000 el 31/1212010) . 

• 



CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRAlORlA REGIONAL DE TARAPACÁ 

Unidad de Audit ona e Inspección 

2.- Sobre el proyecto Código BIP N° 30090667-0, der.ominado "ConstNcci6n 
Cierre Perimetral Relleno Sanitario El Boro": 

Este proyecto fue aprobado en la sesióo 
ordinaria del Coosejo Regional. celebrada el 06 de marzo de 2010, por la suma de 
M$466.970.-. Posleriormente, mediante resolución exenta N° 061 , de 29 de julio del 
mIsmo afio, el Gobierno RegionaJ de Tarapacá. aprueba el respectivo oonveoio 
mandato oon la MUniCIpalidad de Iquique. como Unidad Técnica, para ejecutar el 
proyecto en cuestión. 

En ese contexto, cabe indicar que para la 
ejecuCión del citado proyecto, la entidad edilicia, mediante propuesta pública N° 
84/2010, adjudica la obra a la Empresa de Alvaro Marchant Martinez, por un monto de 
M$447.936.-, a través de la modalidad de suma alzada. la cual fue aprobada a través 
del decreto alcaldicio N" 1 153, de 05 de octubre de 2010. El plazo original para la 
ejecución del oonlrato fue de ciento veinte ( t 20) dias corridos. desde el día 11 de 
noviembre de 2010 hasta el lO de marzo de 2011 . inclusive. 

En consideraCIÓn con lo expuesto. cabe hacer 
preS6f1te que el proyecto fue adjudlC8do por un menor valor al presupuestado, esto es 
M$19.034.-. diferencia que el GORE. Región de Tarapacá. medianle el oficio ordinario 
N° 958. de 26 de novtembre de 2010. de la señora In!endenta Regional, solicitó al 
Ministerio de Hacienda se reasignara. 

Sobre el particular. en lO que respecta a la 
obra se comprobó que ésta. al momento de la fiscalización, se encontraba con un 
avance físico del 60% y fir.anciero del 52.22% del total contratado, $447.936.146.-, 
según el siguiente detalle: 

fecha N' 

Del examen pradicado se determinaron las 
siguientes observaciones: 

2 1._ Seguimiento observación auditoria anterior: 

Medianteinforme N"27, de 2010. de este 
Organismo Superior de Coo\Tol, en su acápite N" 2.1 , se obsef"vó eo síntesis. que el 
lugar donde se iba a ejecutar el proyecto - el relleno sanitario el Boro ubicado en la 
comuna de Alto Hospicio -. funcionaba de manera ilegal. ya que no contaba oon la 
autorización de la Secretaria Regional Ministerial de Salud para operar, motivo por el 
cual se indicó en esa oportunidad que el financiamiento del proyecto en el citado 
recinto, constituía una oontravención de lo dispuesto en la guia operativa del 
Programa en examen 

Sobre el particular, en la presente auditoria se 
constató que la siluaci6n observada no había sido subsanada por el servicio. No 
obstante, de igual forma la obra del proyecto fue financiada con los fondos del 

t en cuesti6n, a pesar de que dicho relleflO sanitario no contaba con la 
, sanitaria antes indicada; según consta en ofICio N° 365. de 08 de marzo 

2011 . de la autQndad sanitaria. 

, 



CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORIA REGIONAL DE TARAPACÁ 

Unidad de Auditarla e Inspección 

Lo anterior, permite esgrimir que el GORE, 
Región de Tarapaca, ha vulnerado la citada guía operativa del Programa, en 
especifico lo establecido en el capitulo V "REQUISITOS PARA POSTULACION DE 
PROYECTOS", letra f) , donde se establece que: "serán financiados proyectos de 
rellenos sanitarios que cuenten con la respectiva autorización ambiental y sanitaria", 
situación que en la especie no aconteció 

2.2.- Observaciones de la presente auditoria 

Sin perjuicio de lo señalado precedentemente, 
de igual forma se procedió a efectuar una revisión de los recursos invertidos en dicho 
proyecto, obteniéndose el siguiente resultado: 

2.2.1.- Retención insuficiente: En relación con 
esta materia, la letra a) del art iculo sexto del Contrato de Obra Pública de este 
proyecto, establece que la obra se pagaría mediante estados de pagos mensuales, 
con una retención de un 5% de su monto total, a fin de garantizar la buena ejecución y 
plazo de la obra. 

Al respecto, del examen realizado al referido 
estado de pago N" 2, -el que se encuentra debidamente visado por la Dirección de 
Obras de la Municipalidad de Iquique-, se observó que el GORE de Tarapacá, efectuó 
una retención menor a la establecida en el contrato, [a cual conforme al monto del 
citado estado de pago, esto es, $ 152.604. t42.- debió ser $ 7.630 .207.-; sin embargo, 
el monto retenido ascendió a $ 5.026.867.-, conforme se acreditó en el documento 
contable N" 4721 . de 31 de diciembre de 2010 del Gobiemo Regional de Tarapacá Lo 
anterior . implica que se habría efectuado una retención de menos $2.603.340. 

2.2.2.- Pago de partidas sin ejecutar: De la 
inspección física realizada a la obra, marzo de 2011 , se constató que los trabajos 
relacionados con las partidas de obras 3.6 "cadenetas de hormigón" y 3.7 "seguridad" 
aún no se ejecutaban, no obstante de encontrarse pagadas por el Gobierno Regional 
en el referido estado de pago N" 2, del mes de diciembre de 20 to. 

111.- SOBRE INSPECCiÓN TECNICA DE OBRAS 

la obra consistió en la construcción de un 
cierre perimetral para el relleno sanitario ' El Boro", construido por muros sólidos de 
albañileria de bloques reforzada. de 3 metros de altura por 3,5 metros de largo por 
paño, de una longitud total de 2.411 metros, con estructuras de elementos de 
hormigón armado, fundaciones aisladas y vigas de fundación, además de soportes 
metálicos y alambres para seguridad; a su vez, incluía una garita de control y 
vigilancia en el acceso (entrada y salida), construido de albañileria de bloques 
reforzada y portones de acceso. 

Del examen técnico realizado a la obra, 
surgieron las siguientes observaciones 

• 
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1) Se comprobó la el(istencia de fallas por 
deformación de moldajes en el hormigonado de los elementos estructurales, situación 
que se habria producido durante los trabajos de vaciado del hormigón, como se 
muestra en la fotografía N" 1.-

FOIografla N" 1. 

2) Se constató en terreno que algunas 
vigas y otros elementos estructurales de hormigón armado. mantenían su armadura 
de tope con el encofrado, sín que el(ístiera entre ellos un separador o soporte. tal 
como se observa en la fotografía N" 2.-

FOIografIa N" 2 

• 
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3) Se comprobó Que la armadura de varios 
pi lares del d erre perimetral no estaban alineadas respecto 8 su eje central. situación 
que se observa en la fotografia N' 3.-

FotoQl'8fia N' 3. 

4) Se eviderlCi6 la fa lta de emplantillado 
en las vigas de fundación. situación que vulnera lo indICado en el plano W t-SEG-58. 
según se muestra en la fotografia N" 4. 

__ 20 , 

--

F04ogl'lifia N' 4. 
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5) Se observó en algunos elementos 
estructurales, la acumulación de nidos de piedra y e.lustencia de enfierraduras a la 
vista, lo cual no se ajusta a lo dispuesto en el numeral 1 , . 1 de la norma chilena N" 
170 "Hormigón - ReqUISitos Generales", que eSlablece que los procedimientos 
obligados y necesarios para mantener la homogeneidad del hormig6n, es el de: 
rellenar completamente el moldaje sin deformano e)(cesivamente y sin producir nidos 
de piedras; y además de redondear completamente las armaduras, según se observa 
en fotografia N° S. 

FOIografla N" 5, 

6) se verificó que se realizaban trabajos de 
moldaje para las vigas de fundación, sin que las enfiefTaduras de los pilares fueran 
reparadas, ya que éstas presentaban un deficiente estado, situación que se aprecia 
en la fotografia N" 6. 

FOIografla N" 6 

" 
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7) Se constató que los moIdajes presentaban 
un deficiente estado (deformación), lo cual no estaria dando cumplimiento con lo 
sella lado en el punto 3.1.4 de las especificaciones técnicas que indica " .. _ los 
moldajes empleados presenlaran un estado tal que garanticen a simple 
reconocimiento visual no haber superado su vida útiL .", como se muestra en la 
fotografía N" 7.-

8) Se constató la existencia de trabajos 
Incompletos 'i en mal estado en los elementos estructurales. vulnerándose con ello lo 
indicado en el punto 3.2.3 de las especiflC8Cfones técnicas, toda vez que la colocación 
del hormigón debía realizarse de acuerdo a un plan de trabajo organizado y teniendo 
en cuenta que el hormigón debe ser colocado en faena continua entre juntas de 
construcción, situación que se aprecia en la fotografía N" 8. 

FOIogt8!Ia N" 8. 

" 
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9) Se comprobó que el muro del cierre 
perimetral presenlaba un deficiente acabado, debido principalmente a la fa lla de un 
adecuado relleno de los bloques reforzados, situación que se observa en la fotografía 
N"9 

Fo!ogratla N' 9 

10),- Finalmente en la inspecdón fisica 
realizada a la obra, se constató la falta de amarre o conexión entre las armaduras del 
pilar y la cadena del cierre perimetral, como se observa en la fotografía N" 10, 

Fotografía N" 10. 

11 ).- Ensayes de Materia les: De la revisión de 
los antecedentes, se comprobó que el Gobierno Regional de Tarapacá no contaba 
con los certificados de ensayes de laboratorio. respecto a la base de fundación y al 
hormigón de los elementos estructurales. 

" 



CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
Contraloría Regional de Tarapaca 

www.contraloria.cl 


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12
	Page 13
	Page 14
	Page 15
	Page 16
	Page 17

